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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a once de diciembre de dos mildiecinueve.---:-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 nrccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Am.biental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de Protección a

[os Animales de ta Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en et expediente
número PAOI -2019-4224-5PA-2656, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 22 de octubre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
siguientes hechos: 1.../ t¡ene uno perra lobrador usoda pora comodos esta último comodo fue de 4
perritos uno de ellos murió de [parvovirus] y los otros están muy mal la perrita y ellos están en huesos,

los tienen en uno ozoteo sin lovor sin oguo ni ol¡mento /...) [en el domicilio ubicado en Avenida Del

Rosal, número 7, colonia Tepeaca, AlcaldÍa Álvaro obregónl (. ..J

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbíentaI y del Ordenam¡ento Territoriat de ta Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el expediente at rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales

de la Ciudad de México, esta ProcuradurÍa Ambientat y del Ordenamiento Territorial es una

autoridad en mater¡a de b¡enestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto al presunto mattrato animaI en el dom¡c¡lio mencionado.

A[ respecto, ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,

poner en petigro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alo.iamiento adecuado acorde a

su especie.
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En este sentido, conforme a las facuttades conferidas en el artículo 15 Bis 4 fracción lV de ta Ley

Orgánica de esta Procuraduría, el 31 de octubre de 2019, personat adscrito a esta Subprocuraduría
llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediac¡ones del domicitio marcado con el
número 7 de la Avenida DeI Rosal, colonia Tepeaca, Alcaldía Átvaro Obregón, en eI cual la persona
que atendió la ditigencia manifestó que no cuenta con ningún ejemplar canino de la raza tabrador,
únicamente con dos caninos tipo mattés, en un estado físico acorde a sus tallas y edades, to cuaI fue
constatado por e[ personal actuante.

Por lo anterior, médiante oÍieio pAol-os-3oo/200- 12396-2019, esta autoridad solicitó a la persona
denunciante del expediente citado al rubro, informar si la problemática de su denuncia continuaba,
en su caso, pioporcionara algún elemento probatorio que perm¡t¡era corroborar el número oficial
del inmueble, sin que a la fecha de ta presente dicho requerimiento haya sido atendido.
Por [o anteriormente señatado esta Subprocuraduría Ambientat, de protección y Bienestar a los
Animates, se errcuentra imposibititada para continuar con la investigación de ta denuncia, por lo que
da por concfuida la investigación de tos hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción vl
de la Ley brgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, en el cualseñala:
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Artículo 27,- El trámite de lo denuncio se doró por term¡nodo medionte lo resolución (...) Vl. Por cousos que
impos¡biliten legol o moteriolmente su continuoción; (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. El 31 de octubre de 2019, persona[ adscrito a esta Subprocuraduría tlevó a cabo un reconoc¡miento
de hechos en las inmediaciones del domicitio marcado con el número 7 de [a Avenida De[ Rosal,

colonia Tepeaca, Alcaldía Álvaro Obregón, en e[ cuat la persona que atendió la diligencia manifestó
que no cuenta con ningún ejemptar canino de la raza labrador, únicamente con dos caninos tipo
maltés, en un estado físico acorde a sus tallas y edades, lo cuat fue constatado por et personal
actu a nte.

. Mediante oficio PAOT-05-300/200- 12396-2019, esta autoridad sol¡citó a la persona denunciante del
expediente citado aI rubro, informar si la problemática de su denuncia continuaba, en su caso,
proporcionara atgún elemento probatorio que permitiera corroborar el número oficial del
inmuebte, sin que a la fecha de la presente dicho requerimiento haya sido atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en eI que se actúa, por lo
que e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos proced¡mientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoriat de la
Ciudad de M éxico.-----------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resgua rd o.-------

TERCERo.-. Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
protección y B¡enestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

de ta Ciudad de México, con fundamento en el artícuto con fundamento en el artículo 15 BIS 4

fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la

Ciudad de México.
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